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SBNTIINCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

a. I 8 de setiembre de 201 8

T]NTO

Rccurso de agravio constitucional interpuesto por don Juan Temístocles García
rdova" abogado de doña candelaria Elizabeth cceya scvincha,, contra la resolución

de t§as 91, de fecha 9 de julio de 2018, expedida por a sara Superior penal cle
Apelaciones y Liquidadora de la corte sr.rperior de .lusticia de Ica, que declaró
improcedente la demanda de habeas corJ)u,t de autos.

FUNDAMENI'OS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-pAirc, publicada en el diario
oficial E/ Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en e1

fundamento 49, con carácter dc precedenle, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más lr¿funite, cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

a) Carezca de fundarnentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cucstión de Derecho contenida en el recurso no sea de espccial trascendencia

constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedcnte del Tribunal

Constitucional.
d) Se iraya decidido de manera desestirnatoria en casos sustancialmcnte iguales.

2' En el presente casor se evidenqia que el recurso de agravio no está refcrido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. A1 respecto,, u¡
recurso carece dc esta cualidad cuando no está relacionado con el conteniclo
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutcla de que se trata; o, finalmente,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.
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pues no existe iesión que comprometa el derecho fundamental
se trata dc un asunto que no corresponde rcsolver en 1a vía

3 Expresado dc otro modo, y teniendo en cLrenta lo prccisado en el lundamento 50 de
la sentencia emitida en el Expcdicnte 00987-2014-PA/l'c, una cuestión no revisre
special trascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una futura

ICSO lución del rribunal constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
constitucional,
involucrado o
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constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
onstitucional invocado y no mcdian razones subjetivas u objetivas que habiliten a
ste órgano colcgiado para emitir un pronunciamicnto de fondo.

Bn el caso de autos, el recurso interpuesto no está referido a nna cuestión de
Derecho de especial trasccndencia constitucional, toda vez que la controversia
planteada sc encuentra relacionada con asuntos propios de la judicatura ordinaria.
En efecto, el recurrente solicita que se declare la nulidad de la Resolución 11
(sentencia de vista), de fecha 28 de agosto de 2011 , que declaró funclado el recurso
de apclación interpuesto contra la sentencia de fecha r de junio de 2017, que
condenó a doña candclaria Eiizabeth cceya sevincha como coautora del delito de
l.rufio agravado (en grado de tentativa); la revocó en cuanto a ia pena impuesta y,
reformirndola, le impuso cuatro años y seis meses años de pena privativa de ]ibertad
ef'ectiva; y la nulidad de la Resolución 12. de fecha 18 cle setiembrc de 2017, que
declaró inadmisible el recurso de casación interpuesto contra la precitada sentencia
de vista. Finalmente, solicita que se declare la nulidad de la ejecutoria suprema de
fecha 20 de noviembrc de2017, que declaró inadmisible su recurso cle queja por la
denegatoria de su recurso de casación. (Expediente l65l-2017-34-1401-JR-pE-
O2/Queja NCPP 678-201 7).

El recurso alega que inicialmente se le impuso a la favorecida tres años de pena
privativa dc la libertad efectiva; posteriormcnte esta lue oonveftida y sc le impuso
ciento cincuenta y cinco jornadas de prestación de servicios comunitarios. Ante la
apelación dei Ministerio Público dicha pena fue incrementada mediante la sentencia
dc vista cuya nulidad solicita. Agrega que el incremcnto de la pena es
desproporcionado y que se le otorgó la condición de habitual para no considerar la
convcrsión o la suspensión de la pcna.

El rribunal Constitucional ha señalado en reiterada jurisprudencia que la
determinación de la pcna impuesta confbrme a los límites mÍnimos y máximos
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establecidos por el Código Penal es un ¿lsunto que compcte a la judicalura ordinaria
porque para ello se requiere dcl análisis de las pruebas que sustcntan la

sponsabilidad pcnal del sentenciaclo

cuanto al cucstionarniento de las Resoluciones 12 y 20, se observa cle lo actr.rado
quc Ia lavorecida lue sentenciada en doble grado judicial por la comisión del delito
de hurto agravado (en grado de tenlativa) previsto en cl artículo 185 y agravantes
el ar1ículo 186 del código Penal. El extrcmo mínimo de la pena privativa de la
bertad prevista en dicho ilícito es de tres años. Asimismo, cl artículo 427, inctso 2,

literal b, del Nuevo código Procesal Penal establece que procede el recurso de
casación contra sentencias definitivas en las cllales cl delito más srave a que se

ficre la acusación escrita del fiscal prevea. en su extremo mínimo, una pena
privativa de liberlad mayor de seis años
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8. En el contexto descrito, el recurso de casación interpuesto constituía un mcdio
impugnatorio inconducente para cuestionar la sentencia de vista porque el recurso
de casación de la bcneficiaria no cumplía el presupuesto de procedibilidad citado en
el fundamento precedente.

9. clabe dcstacar c1ue, si bien el artículo 427, literal 2, inciso 4, del Nuevo cócligo
Procesal Penal establecc que el recurso de casación procede excepcionalmente cn
casos distintos, cuando la Sala Penai de la Corle Suprema discrccionalmente lo
considere necesario para el desarrollo de la doctrina jurisprudencial, dicha norma
señala exprcsamente que la determinación de la referida procedencia cxcepcional es
una facultad discrecional. En el caso de autos, la declaratoria de inaclmisibilidad del
recurso dc casación de la favorecida y la desestimación de su recurso de queja no
son arbitrarias, toda vcz que el desarrollo de la doctrina .jurispruclencial del Podcr
Judicial constituye un asunto propio de la judicatura ordinaria.

10. En consecuencia, y de lo expuesto en los fündamentos 2 a9 supra, se verifica que el
prescnte recurso cie agravio l.ra incurrido en la causal de rcchazo prevista en el
acápite b) del firndamento 49 de la sentencia emitida en e1 Expediente 00987-20 l4-
PAiTC y en e1 inciso b) del artÍculo 11 del Reglamento Normarivo del Tribunal
Constitucional. Por csta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improccdente
el recurso de agravio constitLrcional.
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Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con Ia autoridad que le confiere
la Constitución Política del Perú.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión
de Derecho contcnida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifíquese.

SS

RAMOS NÚÑNZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA
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